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S U M A R I O .

PO D ER LE G ISLA TIV O .
ACTAS de les sesiones del Congreso Nacional.—De

creto número 20, en qne se reforman Taños artí
galos del Código de Instrocdón  Pública.

PODER EJECU TIVO .
G U E R R A .— Acuerdo por él cual se confieren unos 

grados militares.— Acnerdo por el cual se admite 
■su dim isión al Jefe del Distrito de San Antonio y  
se nombra su reemplazo.— Acuerdo por el cnal se 
nombra al Comandante 1.° Don Francisco J . A l
varado, Oficial Mayor del Ministerio de la  Guerra.

SEOCSOK A D M IN IST R A T IV A —liqu idación  ge- 
Decal de la utilidad de las Rentas y  distribución 
del rendimiento neto en las Adm inistraciones de 
Restas J  Aduanas de la República, durante el 
mes de Febrero de 1891.

PODER LEG ISLATIVO . 
ACTAS

Z>B LAS 6B6IOCTES SSL COXGEESO SACIOHAI»
Sesión del día diez y nueve de Marzo de mil 

ochocientos noventa y uno.
Presidió el Señor Diputado Córdova.— 

Asistieron los Señores Representantes A l
varado (Don Francisco), Alvarado (Don Mi
guel A uIodío), Bustamante, Cabrera, Durón, 
Espino, Flores, Ferrera, Funes, Fortín, Gu
tiérrez, López, Lozano, Milla, Madrid, Mejía, 
Matute Brito, Pineda, Paz, Quirós, Reyes, 
Soto, Tábora, Trejo, Vásquez, Velásquez, 
y loe Secretarios Bendaña y Castillo; excu
sándose, legalmente, los Señores Diputados 
Planas y Carrasco.

L—Fué leída y aprobada el acta de la se
sión precedente.

IL—Se dió cuenta con una solicitud del 
Representante Carrasco, eu la que pide se le 
conceda licencia para no concurrir á las sesio
nes que faltan del presente período ordinario, 
y  que si esto no fuese posible, se le permitan 
veinte días, dentro de los cuales pueda cu
rarse de la enfermedad que actualmente ado
lece.

Considerada y puesta á discusión, el Dipu
tado Gutiérrez expuso que, antes de que la 
Cámara dicte su resolución sobre la solicitud 
presentada por el Diputado Carrasco, creía 
necesario se disponga llamar á los respecti
vos suplentes de los Representantes que se 
ausenten, para evitar qne el Congreso se 
disuelva repentinamente por falta de n li
mero.

Loe Diputados Vásquez y  Lozano apoya
ron la moción del Representante Gutiérrez, 
por juzgarla conveniente.

El Secretario Castillo manifestó: qne, por 
razón de orden, no podía someterse & la con
sideración de la Cámara lo propuesto por el 
Diputado Gutiérrez; pero qoe, resuelto el 
asunto en disensión, se elevaría al conoci
miento de la Legislatura.

El Diputado Gutiérrez:—No veo inconve
niente para que se someta á la consideración 
del Congreso, el punto sobre el cual he hecho 
moción, pues, no excluyéndose con la solici
tud que se debate, puede discutirse junta
mente con ella.

El Secretario Bendaña:—No me parece 
aceptable lo dicho por el Representante Gu
tiérrez, porque, si bien es cierto qne la soli
citud y  moción versan sobre Diputados, no 
puede negarse que lo uno se refiere á solicitar 
licencia para do concurrir á las sesiones; y  lo 
otro á que se tome una medida para llamar 
á los Diputados suplentes de los que se au
sentan con justo motivo; de donde se deduce 
que las resoluciones serán de todo panto dife
rentes.

El Diputado Bustamante:—Cierto es qne 
el Representante Carrasco se encuentra en
fermo; pero yo creo que, para otorgarle licen
cia, debe estar comprobada su enfermedad 
con certificación de un facnlt&tivo; y  como 
este documento no se encuentra acompañado 
á su petición, pienso que, por abora, no pnede 
accederse á elta.

Los Diputados Gutiérrez y Lozano expre
saron so parecer en el sentido qne lo había 
hecho el Diputado Bustamante.

Snficientemente disentida la solicita 1 del 
Representante Carrasco, fué desechada. Ac
to seguido, la Secretaría interrogó á la Cáma
ra si se tomaba en consideración lo mociona- 
do por el Diputado Gutiérrez, y  contestó en 
sentido negativo.

IU. —Se pnso en conocimiento de la Le
gislatura nn escrito dirigido por Don Alon
so Valenzuela, de Comayagua, contraído á 
proponer el arrendamiento del ferro-cari il 
del Norte, que se halla á cargo del Señor 
Eduardo Kraf t, en concepto de qne no cum
ple con las estipulaciones consignadas eu la 
contrata qne celebró con el Ejecutivo el 8 de 
Julio de 188$.

Considerada, el Señor Diputado Presiden
te dispaso pesar la solicitad indicada al es
tadio de los Representantes Cabrera, Quirós 
y  Madrid.

IV . —Se abrió el 2.° debate sobre el proyec
to de ley qoe trata de reglamentar la conma

ta, y  que fué presentado por la comisión dic
taminado» en el Informe de Justicia é Ins
trucción Pública. Fueron leídos y  puestos A 
debate loe artículos 1.®, 2.°, 3.® y 4.® de que 
consta el mencionado proyecto, y se terminó 
la disensión sin haber sido objetados.

V.— Se bometió á último debate el proyecte 
de Decreto sobre nombramientos de Jueces 
de Paz, presentado por la Comisión dictamina
d o » . Se leyó el primer artículo, y, puesto A 
discusión, el Diputado Lozano habló eu estos 
términos:— Se ha dicho lo bastante sobre la 
iniciativa de ley que nos ocupa: pienso qué 
el artículo l.°, que faculta á los Jueces de. 
Letras p a »  que nombren 4 tos de Paz, 4 pro
puesta en terna de las municipalidades, es, so 
rigor, inconstitucional. Va lo he dicho otras 
veces; y  lo repito a h o» , que, por la Constitu
ción el Presidente de la República nombra 
los Magistrados y Jaeces de Letras; y, siendo 
esto así, natural es que los Jueces de Paz seso 
rubricados por los Gobernadores Políticos, cu
yos funcionarios son los legítimos represen
tantes del Ejecutivo en los departamentos de 
la República. Además de estas razones, qaé 
creo de bastante fundamento, hay la de que 
si se acepta el proyecto, se tropezará, en la 
práctica, con el poderoso inconveniente de que 
los Jueces de Letras no podrán apremiar le
galmente á las municipalidades qne dejen de 
remitir en tiempo oportuno las ternas respec
tivas. No por to dicho deba pensarse qoe soy 
enemigo de la independencia del Poder Judi
cial. AI contrario: puedo asegurar á los Señores 
Diputados que abogaré, siempre, por qoe se 
suprima de la Constitución esa irregularidad 
que se nota en la legislación del país; legisla
ción qne tiene su fundamento en el sistema 
democrático representativo, y  qne, ante lo» 
principios de no verdadero republicanismo, se 
califica, con justicia, aquella irregularidad, de 
impropia y  anti-liberal.

El Diputado Soto:—La Comisión, al formu
lar el proyecto de ley que se discute, obedeció 
4 dos razones, principalmente:— 1.® que loe 
Jueces de Letras son los que tienen mejor co
nocimiento de las personas aptas para desem
peñar las funciones de Jaeces de Paz, quedan
do así más garantizados los intereses sociales; 
y— 2.® que, con esta medida, se daba un paso, 
aunque corto, en el sentido de establecer 
realmente la independencia del Poder Judi
cial.

El Representante Vásquez:—La Comisión 
nanea ha abrigado la creencia de qne, con es_
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te proyecto, se alcance oca gran conquista fa
vorable á la independencia de loe .¡Poderes 
del Estado, que estatuye la Constitución; pe
ro sí ba pensado qqe garantiza loa intereses 
de la sociedad, por las mejores aptitudes de 
qne dispondrán las personas nombradas por 
los Jaeces de Letras. Si nnestro propósito 
se logra, qnedaré muy satisfecho, porque se 
ha dado nn paso tendente á la indepepdeociá 
-de poderes, aunque éste sea en la última es
cala de la gerarqnía judicial, y se va prepa
rando el campo, para que, oportunamente, pue
da llegarse á obtener, quizá, le absoluta-sepa
ración del Poder Judicial, en el sentido del 
derecho y  de la más pora democracia de los 
-demás Poderes Públicos del Estado. En 
cnanto á lo qae se afirma de que el artículo 
fuese inconstitucional, yo no lo creo, porque 
no ataca ninguna disposición establecida en 
la Carta Fundamental.

EL Diputado Tábora:—Aceptando el artí
culo que se discute, pienso que habremos 
avanzado mucho en el sentido liberal. Y o no 
veo que sea un verdadero inconveniente el 
que los Jneces de Letras no puedan apremiar 
alas municipalidades que omitan la remisión 
de las temas, puesto qne, ¿ excitativa de aque
llas autoridades, bien pueden los Gobernado
res Políticos obligarlas, con medidas legales, 
al cumplimiento de 6U deber.

El Diputado Quirós:—Considero inconve
niente el artículo, porque los Jaeces de Letras 
conocen muy poco, ó, mejor dicho, no cono
cen los individuos qne en los pueblos pueden 
desempeñar con éxito el cargo de Jneces de 
Paz; por tanto, estoy de acuerdo con los razo
namientos y opinión que sustenta el Diputa
do Lozano.

El Representante Alvarado (Don Francis
co) :— Creo que se ha discutido lo bastante 
para que cada uno de los Sefiores Diputados 
se haya formado juicio cabal del espíritu y 
letra del artículo 1.® de que tratamos; y, en 
el deseo de que la Legislatura se ocupe de 
otros asuntos, no menos importantes, de los 
cnales tiene ya conocimiento, espero se ponga 
término al debate, para que atendamos & otros 
negocióos que, á mi jaicio, merecen atención 
preferente.

Alternaron en el uso de la palabra, amplian
do sus argumentos, los Diputadas Vásquez, 
Lozano, Soto, Quirós y Tábora.

Suficientemente discutido el artículo i.®, 
ee procedió & recibir votación nominal, resul
tando del escrutinio: que los Sefiores Diputa
dos Milla, Soto, Durón, Bnstamante, Vásquez, 
Espino, Gutiérrrez, Flores, Reyes, Cabrera. 
Madrid, Tábora, Matate Brito, Paz, FortÍD, 
Velásquez y  Córdoba, votaron por el artículo; 
y  los Sefiores Representantes Funes,, Alvara
do (Den Miguel Antonio), Ferrera, Lozano, 
Trejo, López, Mejía, Quirós, Alvarado (Don 
Francisco), Pineda, Castillo y  Bendafia, vo
taron contra él; quedando, en consecuencia, a- 
probado el artículo, por mayoría de vous.— 
Se suspendió la sesión.

VL—Continuada, 1» Secretaria leyó el artí
culo 2 del proyecto, y, puesto á disensión, el 
Diputado Lozano dijo:—No me parece que 
ha sido bien meditada la aprobación que aca

ba de dársele al artículo 1.* del proyecto. 
La lectura del artículo 2.® me hace notar las 
graves dificultades que de aqaélla aprobación 
tienen que surgir. No veo-la autoridad ó fun
cionario que pueda conocer, en apelación, de las 
excusa* y  renuncias que.presente.un J'uez dé 
Paz, y  que hayan sido desechadas por los Jue
ces de Letras, puesto qne nada de esto dice el 
proyecto qne disentimos; y  quiero ee me di
ga, por los Representantes de la comisión, qué 
Tribunal podrá conocer, en grado, de esasex- 
Cusas.

El Diputado Vásquez:— Desde luego que 
la ley no indica el funcionario ante quien los 
Jaeces de Paz deban interponer sus excusas 
ó renuncias, se entiende que la apelación se 
llevará ante la Corte respectiva, como el su
perior inmediato de los Jueces de Letras.

El Diputado Gutiérrez:—Declaro, con fran
queza, que el proyecto de ley no ha sido me
ditado lo bastante por los Sefiores Diputados 
de la Comisión, en cuyo número me encuen
tro yo. Los inconvenientes apuntados por el 
Representante Lozano son muy atendibles, y 
sin que se juzgue inconsecuencia de mi parte, 
afirmo que el proyecto está formado de una 
manera inconsulta; que tiene muchos vacíos 
que llenar, y  que, por tanto, no tengo dificul
tad para declararlo así, rectificando de esta 
manera mi error.

El Diputado Soto:— Los motivos que ostec- 
ta el Diputado Lozano para impugnar el ar
tículo 2.®, los juzgo dignos de‘llamar nuestra 
atención. Para salvarlos creo que tene
mos el medio de qne se presente una reforma 
adecuada, ya que está resuelto el punto prin
cipal con la aprobación del artículo 1.®

El Diputdao Funes:— Son incontestables 
las preguntas que hace á la Comisión de Jus
ticia el Señor Representante Lozano, pues, en 
caso de excusa ó renuncia declarada sin lugar, 
los Jaeces de Paz, según el artículo del pro
yecto, tendrían que estar y pasar por la reso
lución de los Jneces de Letras; procedimien
to que no puede calificarse, sino como atenta
torio al derecho de defensa.”

El Diputado Vásquez:—“ Para conciliar los 
inconvenientes y salvar las dificultades acei
tadas con la argumentación del Representan
te Lozano, propongo se saspenda el debate 
del artículo, para que, con más calma, se esta
blezca una reforma que llene cumplidamen
te las deficiencias apuntadas.”

Considerado y puesto á discusión lo mocio- 
nado per el Representante Vásquez,, el Dipu
tado Gutiérrez dijo:—“ Estoy en completo des
acuerdo con la moción, porque la reforma 
que se presentase del artículo sería sustan
cial, y  no de pora forma, lo que implica, á no 
dudarlo, una nueva iniciativa de ley, qne, por 
lo mismo, debe sujetarse á las tres delibera
ciones que previene la Constitución y el Re
glamento Interior. Aunque soy miembro de 
la Comisión que ha dictaminado sobre el In
forme de Justicia, desde luego me considero 
desligado de ella, para qne oo se me tenga 
como individuo que presente la reforma, sin 
dejar de reconocer el derecho qne tiene caula 
ano de los Sefiores Diputados para proponer 
proyectos de ley.”

El Representante Lozano apoyó lo expues
to por el Diputado Gutiérrez, é hizo moción 
para que se reconsiderase lo resuelto por la 
Cámara acerca del artículo primero.

El Secretario Castillo indicó al Diputadc 
mocionante: qne, por raz^n de.orden, se so
meterla sn proposición al conocimiento del 
Congreso, cuando se hubiese definido la mo
ción del Diputado Vásquez.

Los Diputados Soto, Vásquez, Durón y 
Tábora, sostuvieron, coir-nuevos argumentos, 
lo propuesto por el Representante Vásquez; 
y los Representantes Gutiérrez y Lozano re
futaron, de la misma manera, la moción.

Suficientemente discutido, á pedimento del 
Secretario Castillo se procedió á recibir vo
tación nominal, resultando, del escrutinio, que 
quince Sefiores Diputados estuvieron contra 
la moción, y  catorce por ella. No habiendo 
resolución,'se abrió nuevamente el debate, y, 
terminad-) y escrutados los votos por segunda 
vez, se obtuvo el mismo resultado. Acto se
guido, se abrió, por última vez, la discusión 
sobre el mismo pauto, y el Diputado Vásquez 
osó de la palabra para manifestar que retira
ba sn moción, y  la Cámara la dió por retirada.

VII.—La Secretaria preguntó í  la Cámara 
si se tomaba en consideración lo mocionado 
por el Representante Lozano, y, en este mo
mento, el Diputado Tábora pidió se tomase 
votación nominal, y, verificado de conformi
dad, resultó que 15 Sefiores Diputados opina
ron porque se tomase en consideración, y  14 
porque se desechase. No habiendo resolu
ción, se procedió, por 2.a- y 3.* vez, á tomar los 
votos, y  se obtuvo el mismo resultado; decla
rándose que se aplazaba la discusión del asen
to, para lo próxima Legislatura.—Se levantó 
la sesión

Mónico Córdova, D. V. P.—Jesús Benda- 
ña, D. S.— Luis A. Castillo, D. S.

D e c r e t o  n ú m e r o  SO ,
en que se reforman varios artículos.del Código de Ins

trucción Pública.

EL PRESIDENTE DE LA  REPÚBLICA 
DE HONDURAS,

Á SCS HABITANTES, SABED:
Que el Congreso Nacional ha ordenado lo 

siguiente:
DECRETO NUMERO 20.

El Congreso Nacional
d e c b e t a :

Artículo I.— Refórmase los artículos 26, 
58, 86, 106, 119, 131, 122, 126, 139, 147, 196, 
202, 203, 224, 232, 239 y 249 del Código de 
Instrucción Pública, en los términos siguien
tes:

“ Artículo 26.—La instrucción de las escue
las primarias elementales, comprende los si
guientes ramos: Lectura, Escritura, Aritméti
ca, Sistema Legal de Pesas y Medidas, Nocio
nes de la Lengua Castellana, Ejercicios de 
Composición y Recitación, Nociones Generales 
de Higiene y Elementos de Geografía é Histo
ria de Honduras. Además: se enseñarán los 
Principios y  Preceptos de la Constitución Po
lítica de la República, y Nociones de Agri
cultura.
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Artículo 58,-^ ftr» b  & á gt«S 6 » «Le mé
todos, la Dirección General se atendrá á las 
reglas siguientes:

1. *—La exposición ha de ser clara, sencilla, 
lógica y correcta, debiendo adoptarse el siste
ma de enseñanza objetiva, en todas aquellas 
materias fi qne fuere aplicable;

2. *—Serán inadmisibles los métodos qne 
desarrollen la memoria á expensas de la inte
ligencia, proporcionando á (os niñee nn saber 
paramente mecánico; y

3. a—La inteligencia de los niños ha de cul
tivarse, observando nn procedimiento-sencillo 
y  lógico, qne los ponga en aptitud de descu
brir, por sí mismos, las reglas, los motivos y 
los principios de los conocimientos qne ad
quieran.

Artículo 86.—̂ Los Gobernadores Políticos 
harán, en Abril y Septiembre, ana visita de 
inspección á las escuelas de sos respectivos 
departamentos; y, en caso de estar impedidos, 
nombrarán, para ello, nno ó más delegados es
peciales, de reconocida competencia; los cua
les pasarán, al respectivo Gobernador, nn in
forme detallado sobre el estado de la instruc
ción primaria, y  devengarán el sueldo qne se 
asigne en el presupuesto general de gastos.

Artículo 106.—La instrucción secundaria 
se dará en establecimientos qne llevarán el 
nombre de Colegios Nocionales de 2.* Ense
ñanza. El Colegio de Tegucigalpa se deno
minará “ Instituto Nacional de 2.* Enseñanza 
y de Estudios de Aplicación á las Artes y Ofi- 
cios.—-Se dividirá en tres Secciones: 1.a,
Colegio de 2.a Enseñanza para varones: 2.a,
Colegio de 2.a Enseñanza para Señoritas; y 
8.a, Escuela de Artes y Oficios.

Artículo 112.—El Cnrso Académico se divi
dirá en dos partes: la primera, comprende 
del 1.® de Febrero al 30 de Marzo; la se
gunda, del 1.® de Mayo al 30 de Noviembre.

Artículo 121.—Los alumnos que se gra
dúen por tiempo, deberán hacer sos estudios 
en cinco años, conforme al plan qne sigue:

Prim er curso:—Complementos de Gramá
tica Castellana, lección diaria; Gramática La
tina, lección diaria; Complementos de Arit
mética, lección diaria; Geografía, lección 
alternativa; Inglés, lección diaria.

Segundo curso:—Ejercicios de Análisis y 
Composición de la Lengua Castellana, lección 
alternativa; Gramática Latina, lección al
ternativa; Algebra, lección diaria; Historia 
Universal, lección diaria; Francés, lección 
diaria.

Tercer curso:—Geometría y Trigonome
tría, lección diaria; Geografía 4 Historia de 
'Centro-América, lección alternativa; Ele
mentos de Historia Natura), lección diaria; 
Retórica y Poética, lección diaria; Francés 
é Inglés, lección alternativa.

Cuarto curso: —Elementos de Aritmética 
Mercantil y Teneduría de Libros, lección dia
ria; Elementos de Fisiología é Higiene, lec
ción alternativa; Elementos de Agricultura, 

- leeeión diaria; Principios de Derecho Cons
titucional Patrio, lección alternativa; Lógica 
y  Gramática General, lección diaria.

Quinto curso:—Elementos de Física, lec
ción diaria; Elementos de Química, lección 
diaria; Elementos de Cosmografía, lección 

' alternativa; Psicología y Etica, lección dia
ria; Elementos de Economía Política y Esta
dística, lección alternativa.

Artículo 122.—Los alumnos que, en los 
exámenes del primero y segundo corso, hu
biesen obt-nido, en cuatro quintas partes, no
tas de muy optas, podrá» graduarse, de Ba
chilleres en Ciencias y Letras, con cuatro 
años de estadio; modificándose, para este efec
to, los cursos tercero y  cuarto, en la forma 
qne signe:

Tercer curso:—Elemento* de Geometría y 
.Trigonometría, lección diaria; Geografía é

HpBtnri» de Cewtro^América» lección alterna
tiva; Elementos de Historia Natnral, lección 
alternativa; Retórica y  Poética, lección dia
ria; Francés, ó Inglés, lección alternativa; 
Elementos de Aritmética Mercantil y Tene
duría de Libros, lección alternativa;. .Ele
mentos de Fisiología é Higiene, lección al
ternativa.

Cuarto curso.—Elementos de Agricultura, 
lección alternativa; Principios de Desecho 
Constitucional Patrio, lección alternativa; 
Lógica y  Gramática Genera), lección diaria; 
Elementos de Física y Química, lección al
ternativa; Elementos de Cosmografía, lec
ción alternativa; Psicología y Etica, lección 
diaria; Elementos de Economía Política y  
Estadística, leeeión alternativa.

A rt. 126.— L os p rofesores serán de Nom
bram ien to del G ob iern o , m ediante op osición . 
C nando n o h u biere esta  op osición , lo  serán 
p or el S ecretario d e  In stru cción  P ú b lica , á  
propuesta  d e l D ire cto r  d e l resp ectiv o  C ole
g io , ó  p o r  con tra ta  ce leb ra d a  con  p ro fesores 
ex tra n jeros. E n loe  esta b lecim ien tos n acio 
nales d e  esta  ca p ita l, los  p ro fesores no po
drán  desem peñar m ás d e  d os asignaturas, p o 
d ien d o , en  los  dem ás departam entos, serv ir 
basta c in co , sa lvan d o siem pre e l d erech o  de 
op osición .

A rt. 139.— L os exám enes serán p ú b licos  y 
se d iv id irán  en ord in a rios y  ex tra ord in a rios: 
los ord in arios se verificarán  en los 15 «pri
m eros d ías de D iciem b re  d e ca d a  añ o, y  los 
extraord in arios en lo s  10 prim eros días d e 
A b ril. L os exám enes ord in a rios los  sufrirán  
tod os  los alum nos que tengan  d erech o  4  e llos , 
y  los  extraord in arios los  que hubiesen que
d a d o  “ insu ficien tes”  en lo s  ord in a rios, ó  los 
qne los  ob ten ga n  p o r  g ra cia  esp ecia l. T o d o  
exam en deberá  su frirse  in dividualm ente.

Art. 147.— El examen para obtener el tí
tulo de Bachiller ó de Perito, será presidido 
por el Director y presenciado por el Secre
tario, y  se dividirá en dos actos: uno priva
do, qne durará dos horas, distribuidas entre 
los examinadores; y otro público, en el cual 
ei sustentante desarrollará ó dará lectura & una 
tesis, qae previamente le señalará el Jurado 
de examen, y, además, deberá responder á las 
preguntas qne le dirija el Jurado sobre la te
sis y resolver las cnestiones que éste le pro
ponga.

Art. 191.—Para obtener, por tiempo, el tí
tulo de Licenciado en Jurisprudencia y Cien
cias Políticas, se requiere hacer los cinco cor
sos que expresa el plan qne signe:

Primer curso:— Prolegómenos ó Introduc
ción al estadio del Derecho, lección diaria; 
Elementos de T>ereclio Romano, lección dia
ria; Derecho Civil, Libro 1.a dej Código, lec
ción diaria; Elementos de Derecho Natura), 
lección diaria.

Segundo curso:— D erech o C iv il, L ib ro  2.® 
y  3.® d e l C ód ig o , le cción  d ia ria ; E con om ía  
P o lítica  y  E sta d ística , le cción  a ltern a tiv a ; D e
rech o P en al, le cc ió n 'd ia r ia ; D erech o  R om an o, 
lección  d iaria .

Tercer curso:— D erech o C iv il, L ib ro  4.® 
d el C ód ig o , le cción  d ia r ia ; D erech o  In terna
cion a l P ú b lico , le cción  d ia ria ; D erech o  P o lí
tico , lección  d ia ria ; D erech o A d m in istra tiv o , 
le cción  d iaria .

Cuarto curso:—P roced im ien tos C iv ile s; le c 
ción  d ia ria ; D erech o  In tern acion a l P riv a d o , 
le cción  a ltern a tiva ; D erech o C om ercia l y  d e  
M in ería , le cción  a ltern ativa ; P rá ctica  en lo s  
J u zgad os d e Letras.

Quinto curso:—Procedimientos Crimina
les, lección diaria; Legislación Militar, lec
ción diaria; Medicina Legal v Jurispruden
cia Médica, lección diaria; Práctica en lee 
Tribunales.

Art. 202.—Loe estadios de Medicina y  Ci
rugía, para optar al título de Licenciado "de la

Facultad, se harán por tiempo; ganando loa 
seis canoa qne determina el plan siguiente:

jñÚ M r cuno:— Anatomía, Disección y  
Ejercimos Histológicos, lección diaria; Física 
aplicada á la Medicina, leeeión diaria; Botá
nica Médica, lección diaria; Química General 
y  Mineralogía, lección alternativa.
. Segundo curso:—Anatomía, Disección y  

Ejercicios Histológicos, lección diaria; Zoolo
gía Médica, lección alternativa; Fisiología 
Humana, lección diaria; Análisis Qoímico, 
lección diana.

Tercer curso.—Fisiología Humana, lección 
diaria; Patología Genera), lección diaria; Pa
tología y  Clínica Quirúrgicas, lección diaria; 
Medicina Operatoria, lección diaria.

Cuarto curso.—Patología Médica, lección 
diaria; Patología y  C lín ica  Quirúrgicas, lec
ción diaria; Medicina Operatoria, lección dia
ria; Obstetricia, lección diaria.

Quinto curso.—Patología Médica, lección 
diaria; Terapéutica y  Materia Médica, lección 
diaria; Farmacología, lección diaria; Clínica 
Médica y Anatomía Patológica, lección dia
ria; Medicina legal, lección diaria.

Sexto curso— Terapéutica-y Materia Médi
ca, lección diaria; Clínica Médica y  Anato
mía Patológica, lección diaria; Toxicología, 
lección diaria; Higiene, lección diaria; Histo
ria de la Medicina, lección alternativa.

Art. 203.—Los alumnos que en los exáme
nes de los dos primeros corsos obtengan, en 
cuatro quintas partes, las calificaciones de 
muy aptos, podran hacer sus estudios de Me
dicina, en cinco cursos, distribuyéndose las 
materias del modo siguiente:

Tercer curso.—Fisiología Hamana, lección 
alternativa; Patología General, lección alter
nativa; Patología y Clínica Quirúrgicas, lec
ción diaria; Medicina Operatoria, lección al
ternativa; Obstetricia, lección diaria.

Cuarto curso.—Patología y  Clínica Qui
rúrgicas, lección diaria; Medicina Operato
ria, lección alternativa; Patología Médica, 
lección alternativa; Terapéutica y Materia 
Médica, lección diaria; Clinica Médica y Ana
tomía Patológica, lección diaria.

Quinto curso:—Medicina Lega), lección 
diaria; Terapéutica y  Materia Médica, lec
ción alternativa; Clínica Médica y Anatomía 
Patológica, lección diaria; Higiene, lección 
diaria; Farmacología, leeeión diaria; Histo
ria de la Medicina, lección alternativa.

Artícalo 224.—Los profesores serán de 
nombramiento del Gobierno, mediante oposi
ción. Coando no hubiere ésta, lo serán por el 
Secretario de Instrucción Pública, á propues
ta del Rector de la Universidad, ó por con
trata celebrada con profesores extranjeros. 
En dicha Universidad, los profesores no po
drán desempeñar más de dos asignaturas, sal
vando siempre el derecho de oposición. _

Artículo 232.—Los cursos se abrirán y terT 
minarán en el tiempo que indica' el artículo 
119.—Durante el mes de Febrero, pueden ma
tricularse los interesados, efectuando el pago 
de los derechos de matrícula.

Articulo 239.—Los exámenes serán públi
cos y  se dividirán en ordinarios y  extraordi
narios: los ordinarios se verificarán en los 
quioce primeros días de Diciembre de cada 
año, y  loe extraordinarios en los diez prime
ros días de Abril. Los exámenes ordinarios 
los sufrirán todos los alomaos que tengan de
recho á ellos, y  los extraordinarios loe qne 
hubiesen quedado insuficientes en los ordina
rios, ó  los qne loe obtengan por grama es
pecial.

Artícalo 249.—El examen versará sobre la 
parte teórica y  práctica de la profesión. Se di
vidirá en dos actos: nno privado, qne durará
iras W l ,  <l;itriluiM.. !«■
y versará sobre las materias dichas; y  otro 
público, en el cual el sosteníante dará lectn-
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rá al desarrollo de n&a tesis, qne previamente 
le será señalad* por el Decano de la facultad. 
Además, responderá á las preguntas que le di
rija el jsrado sobre la tesis, y  resolverá las 
cuestiones que éste le proponga.

Artículo IL—Derógase el Secreteo de re
formas de 12 de Enero de 1889, y  demás dis
posiciones qne se opongan á la presente lev.

Dado en Tegucigalpa, á lo6 veintiséis días 
del mes de Marzo de mil ochocientos noventa 
y  ano.

M ó n ic o  C ó r d o v a ,
0 . v . P.

J e sú s  B e x d a S a ,  L itis A . C a s t il l o ,
d . s . d . s .

Al Poder Ejecutivo.—Por tanto, ejecútese. 
—Tegucigalpa, Marzo 81 de 1891.

L itis  B o g r á n .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Instrucción Pública.
R a f a e l  A l v a r a d o .

Y  por dispoóción del Señor Presidente, 
imprímase y  pnblíquese.

Alvarado.

P O D E R  E J E C U T IV O .

GUERRA.
Acuerdo pot el cual se confieren unos grados mDitexes.

SECRETARÍA D E  ESTADO E N  B L  DESPACHO D B  
LA 6U B B B A .

Tegucigalpa,  Marzo 30  de 1891.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Ascender á los Tenientes Don Vicente 

García, Don Santiago Aguilar, Don Rafael 
Zamora, Don Francisco Alvarado y Don San
tiago Reyes, al grado de Capitán del Ejérci
to.—Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo por el cual se admite su dimisión al Jefe del 
Distrito de San Antonio y se nombra au re
emplazo.

s e c r e t a r ía  d e  e stad o  e n  e l  d e spa c h ó  d e
LA GUERRA.

Tegucigalpa, Marzo 31 de 1891.
Habiendo eido admitida al Capitán Don 

León Rivera la dimisión que preséntó de la 
Jefatura del Distrito de San Antonio, el Pre
sidente de la República

a c c s b d a :
Nombrar, en reemplazo del Capitán Rivera, 

á Don Joeé Octavio Funes, con el sueldo de 
-ley.—Comuniqúese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo por el cual se nonbra al Comandante 1.* Don 
Francisco 3. Alvarado Oficial Mayor del Minis
terio de la Guerra.

s r c e e t a b ia  d e  e st a d o  e n  e l  d e spa c h o  d e
LA GUERRA.

Tegucigalpa, A bril 1.® de 1891.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Nombrar al Oficial 2.° Comandante 1.® Don 

Francisco J. Alvarado Oficial Mayor del Mi
nisterio de la Guerra, con el sueldo de ley.— 
Comuniqúese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

TIPOG RAFÍA NACIONAL.—3.® AVEN IDA O .-X .®  4 2 .

LIQUIDACION GENERAL
de k itíttclad de las Iotas y distrflHKfóa del radiafeato mío a  las IdiBiíiiisíradoMs de Reatas 7 

Musas de U SepiUka, duuíe el aes de Fttearo de 1891,

REN TA DE AGUARDIENTE.
Valor de 75.563 botellas realizadas.......................

Gaetoe:—Valor principal de las botellas realizadas.
Desinfección de 14.173 botellas............................
Sueldos de Depositarios..........................................
Honorarios de Despachadores................................
Mermas....................................................... ............... .
Fletes...........................................................................
Gastos ordinarios............................................. ..

R E N TA  DE LICORES.
Valor de 4.082 botellas realizadas......................

Gasto»:—Valor principal de las botellas realizadas..
Mermas.....................................................................
Honorarios de Despachadores..............................
F letes........................................................................

RHNTA DE 
Valor de 

de 
de 
de

TABACO.
42.943 puros finos realizados______

1.133.935 ordinarios realizados.
20.511$ libras de tabaco en rama____

896$ „  „  „  cernido........
Gasto*:—Valor principal délos poros finos realizados....................

„  ,. „  ,, ordinarios realizados...........
, „  las libras tabaco en rama...................
, cernido.............

Mermas— ........ .......................... . . . . . . . . . . .
Honorarios de Despachadores.....................................................
Fletes................................................................................................

REN TA DE POLVORA.
Valor de 1.474 libras 5 onzas realizadas.

Gasto»:— Honorarios de Tercenistas............. .
Fletes........................................................... .

ESPECIES TIM BRADAS.
Producto de papel sellado..............

„  Adnanas.....................
„  Boletas de D estaro.. 
„  Tarjetas telegráficas.
„  Especies postales___
,, Leyes...........................

Gastos:—Honorarios de Receptores...................................................

Utilidad liquida ..........................
INGRESOS DIVERSOS.

Producto de A foro..................................................$  39.169.82
„  Bodegaje............................................ 6.144.72
„  Adicionales.......................................  14.384.54

Producto de Extracción.......................................... 2.294.62
„  Faro y  tonelaje.................................. 1.796.04

Cablegramas.............................................................  738.22
M ontepío...................................................................  155.56
Resultas..................................................................... 111.05
M ultas.......................................................................  80.80
Ingresos eventuales.................................................  1.091.80

Fondos remitidos por la D irección............................................

PRESUPUESTO DE GASTOS LOCALES.
Gastos ordinarios.............................................

extraordinarios.....................................
Haberes de tropa y ahorros de guarnición.
Presidio......................................... ...................
R uno de Correos..........................................

Concesiones......................
Dispensa O ficial...............
Sueldes del mes anterior.

Hendimiento neto..

Liste civ il—  
militar.

Saldo para gastos de carácter nacional.

Fondo de Contratistas de Aguardiente.. . .
,, l ic o r e s ................
,, Puros finos . .  . .  
„  Puros comanes ..  
,, Tabaco en rama . 
,, Tabaco cernido . .
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2.891
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2.636 45 
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1.252108 
1.385 55

13.450 08 
80940 

13.988 77

6 D.465 65Í
9.766!'

$ 57.585 79

17.060

4.617

2064

59

07

95

$ 29.185 36

15.123 10

1.475

259

14.192

655

65.96'

113.170

$ 11.001

28.248

27.232

84.548

71

25

Saldo d  la orden de la  D irección.

13.236 62 
1.680,00 

776 23 
6.698 
5.117 

347

$ 40.525 99

2.552

14.062 26

1.216

13.537 ü
*  71.8

79.137

$ 131.030

39.249
* 111.780

$ 111.780

37
69*'
19; ÍT.336

[i* 139.63664

11

10

12

&
48

.53

12

Oficina de Contabilidad Central.—Tegucigalpa, Febrero 30 de 1891.—R . L  P a s t o r  

Dirección General de Rentas.—V.® B.®—R o q u e  J .  M u ñ o z .
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